
Dirección:

Área:

Serie Subserie F E Gestión Central P I C CT E D S

36

ACTAS DE DELEGACIÓN O 

ASIGNACIÓN DE 

RESPONSABILIDADES

Acta X X 1 4 X

Justificación de la retención:

Se entiende como expediente de actas aquel conformado por todas las actas de un 

mismo año.

 Conformación Expedientes:

Se conforman por Vigencia Anual para su control en forma cronológica.

Disposición Final:

Una vez finalizado el tiempo de conservación se procede a digitalización del soporte 

fisico y posterior se realiza el  levantamiento del acta de eliminación y destrucción de la 

información. 

Teniendo en cuenta que la serie presenta documentos en formato  digital, y para que los 

documentos electrónicos sean probatorios deben cumplir con las características 

establecidas en el Art. 11 de la Ley 527/99

Citación X X

Escrito de Solicitud de Conciliación X X

Pruebas X X

Constancia de no conciliación X X

Citación X X

Escrito de Solicitud de Conciliación X X

Pruebas X X

Constancia de no conciliación X X

Solicitud del Concepto X

X

Justificación de la retención:

La serie permiten evidenciar el cumplimiento de las normas por parte de la Organización 

por este motivo los documentos se conservan en su soporte original.

Disposición Final:

Finalizado el tiempo de retención en archivo central los documentos se digitalizan para 

consulta y evidencia de la actividad y se eliminan los soportes físicos.

37.2

37

1 4

1 4

X

AUDIENCIAS

Audiencias extrajudiciales en 

derecho

Audiencias extrajudiciales en 

derecho

X37.1

X

XConceptos Generales 1

X

Justificación de la retención:

La serie permiten evidenciar el cumplimiento de las normas por parte de la Organización 

por este motivo los documentos se conservan en su soporte original.

Disposición Final:

Finalizado el tiempo de retención en archivo central los documentos se digitalizan para 

consulta y evidencia de la actividad y se eliminan los soportes físicos.

La serie es el conjunto de preceptos jurídicos que apoyan la gestión y permiten 

reconocer derechos a quien solicite el concepto, limitarlos, e imponerles obligaciones.

La eliminación se realizará por medio de un proveedor que certifique la destrucción de 

los documentos y mediante acta de eliminación aprobada por el comité de archivo.

438.1

1000 - GERENCIA GENERAL 

1600 - GERENCIA JURIDICA 

MÉTODO DE APLICACIÓN/NORMA

CÓDIGO 

SERIE DOCUMENTAL
SUBSERIE 

DOCUMENTAL
TIPOLOGÍA DOCUMENTAL

Soporte 

Tiempo de 

Retención en 

Archivo (Años)

Nivel de 

Seguridad
Disposición Final

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL  

38 CONCEPTOS JURIDICOS 



Dirección:

Área:

Serie Subserie F E Gestión Central P I C CT E D S

1000 - GERENCIA GENERAL 

1600 - GERENCIA JURIDICA 

MÉTODO DE APLICACIÓN/NORMA

CÓDIGO 

SERIE DOCUMENTAL
SUBSERIE 

DOCUMENTAL
TIPOLOGÍA DOCUMENTAL

Soporte 

Tiempo de 

Retención en 

Archivo (Años)

Nivel de 

Seguridad
Disposición Final

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL  

Concepto X

Concepto médico X

Formulario de afiliación X

Concepto jurídico de terminación X

Carta de terminación X

Solicitud X X

Respuesta Derecho de Petición X X

Pruebas X X

Notificación a Peticionario X X

Notificación Personal X X

Notificación por aviso X X

Auto admisorio de la demanda X X

Traslado de la demanda X X

Contestación de la demanda X X

Llamamientos en garantía X X

Contestación llamamientos en garantía X X

pruebas X X

anexos X X

X

40

Justificación de la retención: 

Los Procesos judiciales es el procedimiento de carácter jurídico que se lleva a cabo para 

que un órgano estatal aplique una ley en un caso específico.

El año empieza a partir del cierre del proceso, finalizado el tiempo de retención en 

archivo central los documentos se digitalizan para consulta y evidencia de la actividad y 

se eliminan los soportes físicos.

 Conformación Expedientes:

Se conforman por proceso jurídico para su control en forma cronológica.

Disposición Final:

A pesar de su importancia, en algunos casos esta serie se produce en grandes 

cantidades, por lo cual se recomienda una selección aleatoria de una muestra que debe 

ser calculada según la producción documental.

XConceptos Generales 1

La serie es el conjunto de preceptos jurídicos que apoyan la gestión y permiten 

reconocer derechos a quien solicite el concepto, limitarlos, e imponerles obligaciones.

La eliminación se realizará por medio de un proveedor que certifique la destrucción de 

los documentos y mediante acta de eliminación aprobada por el comité de archivo.

438.1

X

PROCESOS JUDICIALES

X

X2 8

Conceptos Terminación PAC

38

38.2 1 4

La serie es el conjunto de preceptos jurídicos que apoyan la gestión y permiten 

reconocer derechos a quien solicite el concepto, limitarlos, e imponerles obligaciones.

La eliminación se realizará por medio de un proveedor que certifique la destrucción de 

los documentos y mediante acta de eliminación aprobada por el comité de archivo.

CONCEPTOS JURIDICOS 

X

X

Los derechos de petición demuestran la gestión de la entidad frente a los aspectos de 

interés de la ciudadanía y de otras instituciones sobre la misionalidad. Una vez termine el 

tiempo de retención en el archivo central (contado a partir del último derecho de petición 

recibido en la vigencia respectiva) se realizará selección del 5% de la producción 

documental anual en su soporte nativo, mediante muestreo aleatorio simple o aplicando 

la fórmula descrita en la introducción, para su conservación total. La documentación que 

fue seleccionada se le aplicará medio técnico, ya sea digitalización o microfilmación 

indicadas en la introducción, de acuerdo con la determinación que tome el comité y 

proceder con la transferencia secundaria según se indica en el procedimiento. El Grupo 

de Gestión Documental realizará los trámites correspondientes a la legalización de la 

eliminación documental y la destrucción física de los documentos mediante picado del 

papel, de la documentación que no fue seleccionada. 

DERECHOS DE PETICIÓN 39 3 7 X



Dirección:

Área:

Serie Subserie F E Gestión Central P I C CT E D S

1000 - GERENCIA GENERAL 

1600 - GERENCIA JURIDICA 

MÉTODO DE APLICACIÓN/NORMA

CÓDIGO 

SERIE DOCUMENTAL
SUBSERIE 

DOCUMENTAL
TIPOLOGÍA DOCUMENTAL

Soporte 

Tiempo de 

Retención en 

Archivo (Años)

Nivel de 

Seguridad
Disposición Final

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL  

Actas audiencias X X

Sentencia primera instancia X X

Sentencia segunda instancia X X

Orden de embargos X X

Respuesta a juzgado X X

Notificación a trabajador X X

Comunicación de viabilidad a nómina. X X

Solicitud proceso disciplinario X X

Comunicación X X

Citación X X

Acta descargos X X

Análisis X X

Concepto jurídico X X

Notificación cierre a proceso disciplinario X X

Inconformidad X X

Recurso para revisión X X

Respuesta a la revisión X X

Invitación a mejorar X X

Acta de compromiso y seguimiento, X X

Llamado de atención X X

40

42

Justificación de la retención: 

Los Procesos judiciales es el procedimiento de carácter jurídico que se lleva a cabo para 

que un órgano estatal aplique una ley en un caso específico.

El año empieza a partir del cierre del proceso, finalizado el tiempo de retención en 

archivo central los documentos se digitalizan para consulta y evidencia de la actividad y 

se eliminan los soportes físicos.

 Conformación Expedientes:

Se conforman por proceso jurídico para su control en forma cronológica.

Disposición Final:

A pesar de su importancia, en algunos casos esta serie se produce en grandes 

cantidades, por lo cual se recomienda una selección aleatoria de una muestra que debe 

ser calculada según la producción documental.

2 8

PROCESOS JUDICIALES X

X

2 8

X

8 X

PROCESOS DISCIPLINARIOS X

Subserie documental en la que se conservan de manera cronológica los documentos 

generados por los actos procesales coordinados que se adelantan para realizar una 

investigación disciplinaria de conformidad con el Código General Disciplinario.

Los procesos disciplinarios tienen un tiempo mínimo de (10) años, contados a partir de la 

finalización de la expedición del auto de archivo o la resolución. El tiempo indicado 

corresponde a la prescripción establecida en el artículo 33, Ley 1952 de 2019.

Los procesos disciplinarios son fuente para la investigación de las acciones realizadas 

por la entidad para la regulación y sometimiento de los funcionarios a unos 

comportamientos éticos que busquen garantizar la buena marcha de la administración y 

la protección de los intereses de la Entidad . A pesar de su importancia, en algunos 

casos esta serie se produce en grandes cantidades, por lo cual se recomienda una 

selección aleatoria de una muestra que debe ser calculada según la producción 

documental.

X

Justificación de la retención: 

Los Procesos judiciales es el procedimiento de carácter jurídico que se lleva a cabo para 

que un órgano estatal aplique una ley en un caso específico.

El año empieza a partir del cierre del proceso, finalizado el tiempo de retención en 

archivo central los documentos se digitalizan para consulta y evidencia de la actividad y 

se eliminan los soportes físicos.

 Conformación Expedientes:

Se conforman por proceso jurídico para su control en forma cronológica.

Disposición Final:

A pesar de su importancia, en algunos casos esta serie se produce en grandes 

cantidades, por lo cual se recomienda una selección aleatoria de una muestra que debe 

ser calculada según la producción documental.

PROCESOS JUDICIALES 

(EMBARGOS)
41 2



Dirección:

Área:

Serie Subserie F E Gestión Central P I C CT E D S

1000 - GERENCIA GENERAL 

1600 - GERENCIA JURIDICA 

MÉTODO DE APLICACIÓN/NORMA

CÓDIGO 

SERIE DOCUMENTAL
SUBSERIE 

DOCUMENTAL
TIPOLOGÍA DOCUMENTAL

Soporte 

Tiempo de 

Retención en 

Archivo (Años)

Nivel de 

Seguridad
Disposición Final

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL  

Multa X X

Suspensión o terminación de contrato con 

justa causa.
X X

Resolución X X

Notificación X X

Escrito de Excepciones X X

Pruebas X X

Resolución resuleve excepciones X X

Auto admisorio X X

Notificación X X

Contestación X X

Notificación X X

Pruebas X X

Auto tiene por notificado o no 

contestación
X X

Fallo X X

Cumplimiento X X

Auto de Apertura X X

Notificación X X

Contestación X X

43

8 X

42

PROCESOS DE COBROS COACTIVOS

2 8

Justificación de la retención: 

Los Procesos judiciales es el procedimiento de carácter jurídico que se lleva a cabo para 

que un órgano estatal aplique una ley en un caso específico.

El año empieza a partir del cierre del proceso, finalizado el tiempo de retención en 

archivo central los documentos se digitalizan para consulta y evidencia de la actividad y 

se eliminan los soportes físicos.

 Conformación Expedientes:

Se conforman por proceso jurídico para su control en forma cronológica.

Disposición Final:

A pesar de su importancia, en algunos casos esta serie se produce en grandes 

cantidades, por lo cual se recomienda una selección aleatoria de una muestra que debe 

ser calculada según la producción documental.

PROCESOS DE RESPONSABILIDAD 

FISCAL

PROCESOS JURISDICCIONALES

2

8 X X

X

X

2 8 X

2

PROCESOS DISCIPLINARIOS X

Subserie documental en la que se conservan de manera cronológica los documentos 

generados por los actos procesales coordinados que se adelantan para realizar una 

investigación disciplinaria de conformidad con el Código General Disciplinario.

Los procesos disciplinarios tienen un tiempo mínimo de (10) años, contados a partir de la 

finalización de la expedición del auto de archivo o la resolución. El tiempo indicado 

corresponde a la prescripción establecida en el artículo 33, Ley 1952 de 2019.

Los procesos disciplinarios son fuente para la investigación de las acciones realizadas 

por la entidad para la regulación y sometimiento de los funcionarios a unos 

comportamientos éticos que busquen garantizar la buena marcha de la administración y 

la protección de los intereses de la Entidad . A pesar de su importancia, en algunos 

casos esta serie se produce en grandes cantidades, por lo cual se recomienda una 

selección aleatoria de una muestra que debe ser calculada según la producción 

documental.

X

Serie documental en la que se conservan de manera cronológica los documentos 

generados en el proceso de especial contenido en los artículos 823 y siguientes del 

Estatuto Tributario, que faculta a ciertas entidades para hacer efectivos directamente los 

créditos a su favor, sin necesidad de acudir a la jurisdicción ordinaria.

Los procesos de cobro coactivo a pesar de su importancia, en algunos casos esta serie 

se produce en grandes cantidades, por lo cual se recomienda una selección aleatoria de 

una muestra que debe ser calculada según la producción documental.

Justificación de la retención: 

Los Procesos judiciales es el procedimiento de carácter jurídico que se lleva a cabo para 

que un órgano estatal aplique una ley en un caso específico.

El año empieza a partir del cierre del proceso, finalizado el tiempo de retención en 

archivo central los documentos se digitalizan para consulta y evidencia de la actividad y 

se eliminan los soportes físicos.

 Conformación Expedientes:

Se conforman por proceso jurídico para su control en forma cronológica.

Disposición Final:

A pesar de su importancia, en algunos casos esta serie se produce en grandes 

cantidades, por lo cual se recomienda una selección aleatoria de una muestra que debe 

ser calculada según la producción documental.

44

45



Dirección:

Área:

Serie Subserie F E Gestión Central P I C CT E D S

1000 - GERENCIA GENERAL 

1600 - GERENCIA JURIDICA 

MÉTODO DE APLICACIÓN/NORMA

CÓDIGO 

SERIE DOCUMENTAL
SUBSERIE 

DOCUMENTAL
TIPOLOGÍA DOCUMENTAL

Soporte 

Tiempo de 

Retención en 

Archivo (Años)

Nivel de 

Seguridad
Disposición Final

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL  

Notificación X X

Pruebas X X

Alegato X X

Fallo X X

Solicitud X

Respuesta X

solicitud de prorroga X

Informe mensual de procesos judiciales X

Embargos X

Tutelas X

Fallos X

Desacatos X

Informe X

X2

X2 8 X

Justificación de la retención:

La serie permiten evidenciar el cumplimiento de las normas por parte de la Organización 

por este motivo los documentos se conservan en su soporte original.

Disposición Final:

A pesar de su importancia, en algunos casos esta serie se produce en grandes 

cantidades, por lo cual se recomienda una selección aleatoria de una muestra que debe 

ser calculada según la producción documental.

Informes Entes de Control 8.18

8 X

Justificación de la retención: 

Los Procesos judiciales es el procedimiento de carácter jurídico que se lleva a cabo para 

que un órgano estatal aplique una ley en un caso específico.

El año empieza a partir del cierre del proceso, finalizado el tiempo de retención en 

archivo central los documentos se digitalizan para consulta y evidencia de la actividad y 

se eliminan los soportes físicos.

 Conformación Expedientes:

Se conforman por proceso jurídico para su control en forma cronológica.

Disposición Final:

A pesar de su importancia, en algunos casos esta serie se produce en grandes 

cantidades, por lo cual se recomienda una selección aleatoria de una muestra que debe 

ser calculada según la producción documental.

PROCESOS DE RESPONSABILIDAD 

FISCAL
2 X

Justificación de la retención:

La serie permiten evidenciar el cumplimiento de las normas por parte de la Organización 

por este motivo los documentos se conservan en su soporte original.

Disposición Final:

A pesar de su importancia, en algunos casos esta serie se produce en grandes 

cantidades, por lo cual se recomienda una selección aleatoria de una muestra que debe 

ser calculada según la producción documental.

8

8.17 8 XInformes Fenix

INFORMES

35 35.1 REQUERIMIENTOS 
Requerimientos Entes de 

Control 
1 4 X X

La serie refleja la atención a los requerimientos por parte de los órganos que controlan la 

gestión de la organización y la gestión del proceso, permitiendo evidenciar el 

cumplimiento de las normas por parte de la organización, por este motivo los 

documentos se conservan en su soporte original.

Finalizado el tiempo de retención en archivo central los documentos se digitalizan para 

consulta y evidencia de la actividad y se eliminan los soportes físicos.

45



Dirección:

Área:

Serie Subserie F E Gestión Central P I C CT E D S

1000 - GERENCIA GENERAL 

1600 - GERENCIA JURIDICA 

MÉTODO DE APLICACIÓN/NORMA

CÓDIGO 

SERIE DOCUMENTAL
SUBSERIE 

DOCUMENTAL
TIPOLOGÍA DOCUMENTAL

Soporte 

Tiempo de 

Retención en 

Archivo (Años)

Nivel de 

Seguridad
Disposición Final

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL  

Anexos X

Informe X

Presentación X

Informe mensual contratación 

administrativa legalizada
X

informe anual procesos judiciales 

activos y terminados
X

Gestión Documental Aprobó:
Comité Técnico de Sostenibilidad Contable 

y Financiera
28 de Septiembre de 2021

AT-GAD-ACO-008

X2 8 X

Justificación de la retención:

La serie permiten evidenciar el cumplimiento de las normas por parte de la Organización 

por este motivo los documentos se conservan en su soporte original.

Disposición Final:

A pesar de su importancia, en algunos casos esta serie se produce en grandes 

cantidades, por lo cual se recomienda una selección aleatoria de una muestra que debe 

ser calculada según la producción documental.

Informes Entes de Control 8.18

Elaboró: Acta de Comité: Fecha: 

SERIES: NEGRILLA MAYÚSCULA SOSTENIDA
Subserie: Negrilla Mayúscula 

Inicial

 Tipos Documentales: sin negrilla, 

Mayúscula inicial

Gestión - Archivo  de Gestión

Central - Archivo Central

F - Documento Físico 

E- Documento Electrónico 

P - Público

I - Interno

C - Confidencial

CON-CON1

Justificación de la retención:

La serie permiten evidenciar el cumplimiento de las normas por parte de la Organización 

por este motivo los documentos se conservan en su soporte original.

Disposición Final:

A pesar de su importancia, en algunos casos esta serie se produce en grandes 

cantidades, por lo cual se recomienda una selección aleatoria de una muestra que debe 

ser calculada según la producción documental.

2 8 X

CT- Conservación Total      S - Selección 

E - Eliminación                            D- Digitalización

X

8

Informe Comité Tecnico 

Juridico 

Informes Cargue SIRECI 2 8 X

8.19

INFORMES

8.20 X

Justificación de la retención:

La serie permiten evidenciar el cumplimiento de las normas por parte de la Organización 

por este motivo los documentos se conservan en su soporte original.

Disposición Final:

A pesar de su importancia, en algunos casos esta serie se produce en grandes 

cantidades, por lo cual se recomienda una selección aleatoria de una muestra que debe 

ser calculada según la producción documental.


